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España. Rey (1700-1746 : Felipe V)

Don Phelipe, por la Gracia de Dios, Rey de Castilla
... Al Serenissimo Principe Don Fernando ... y à
cada uno, y qualquier de vos à quien esta nuestra
Carta, y lo en ella contenido toca ... Sabed, que
nuestra Real Persona se ha servido remitir al
nuestro Consejo el Decreto, que dice assi, No
aviendose acabado de recoger en los repetidos
plazos ... los medios reales, reales, y dos reales de
plata antiguos, que no son de figura redonda ...
debiendose quitar de una vez el curso de las
mencionadas monedas ... se acordò dàr esta
nuestra Carta ...

[Madrid] : [s.n.], [1728].

Vol. encuadernado con 40 obras
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O N P H E L I P E , 
POR LA GRACIA DE DIQS^ 
Rey de Caftiüa 3 de León , de 
Aragón 3 de las dos Sicilias, de 
Jeruíalén > de Navarra ^de Gra
nada j de Toledo j de Valencia^ 
de Galicia , de Mallorca y de Se

villa ^de Cerdena > de Cordova y de Córcega y de 
Murcia ^ de jaén ^ de ios Algarves de Alge^ira ,dc 
Gibrakar, de las Islas de Canaria^ de las Indias Orien
tales y y Occidentales y Islas, y Tierra-Firme de cí 
MarOcceano y Archiduque de Auítria ^ Duque de 
Borgcña J de Brabante y y Milán > Conde de Afpurg, 
de Flandes^Tirol ^ Rofellón , y Barcelona s Señor 
de Vizcaya s y de Molina ^ &€* Ai Sereniísimo 
Principe Don Fernando y mi muy caro y y amado 
H i j o ; a los Infantes , Prelados ^ Duques ^ Marque-
fes y Condes y Ricos Hombres , Priores de las Orde
nes ^ Comendadores , y Sub-Comendadores,, Al* 
eaydes de los Cadillos y Cafas Fuertes y y Llanas y y 
a los del nueftro Confejo y Prcfidcnte i y Oidores de 
las nueftras Audiencias , Alcaldes y Alguaciles de la 
nueftra Cafa , Corre y Chancillerias ^ y a todos los 
Corregidores J Afsiftence^ Govcrnadores, Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios y Alguaciles y Merinos , Prc-
boftes 3 Concejos y Univeríidades y Veintiquanos^ 
Regidores ^Cavallcros , Jurados, Efcuderos, Ofi
ciales 3 y Hombres Buenos, y otros qualeíquier M i -
nidios y lubditos 3 y naturales, de qualquier cüado^ 
D i g n i d a d , ó preeminencia que fean , ó f e r puedan 
de todas las Ciudades , Vil las , y Lugares de cftos 
nueftros Reynos, y Señoríos ^ íi de otros, fi íe halla

ren 



ico en cftosafsl a los qüc acra fon 3 como a los que 
fcián de aqui adelante ^ y a cada Vno ^ y qualquicr de 
vos a quien cfta nueftra Carta , y lo en ella contenido 
toca ^ y puede tocar ed qüalqüier manera ^ falud ^ y 
gracia: Sabed, que nueftra Eeal Perfona fe ha férvido 
remitir al nueftro Confejo el Decreto, que dice afsi: 

Dixretode ^ 0 aviendofe acabado de recoger en los repetidos 
fu Magef plazos { que he concedido para el lo) los medios rea-
tad. les j reales, y dos reales de plata sntiguos^queno fon 

de figura redonda > ni las monedas que tienen el valor 
de plata nueva, qué eflán expueftas a que la malicia 
las cercene» en grave perjuicio del Publico; y debien* 
dafe qutear de vna vez el cürfo de las mencionadas 
monedas: He rcíuelto , que los medios reales, reales 
ccncülos ^ y dos reales de plata de fabrica antigua,y 
las monedas que tienen el valor de plata nueva , que 
Vulgarmente le llaman Marías, q.ue fon de a doce, de 
a feis >dc á tres, y de a real y medio de vellón cada 
Vna, tengan curio folamente haflafin de Julio de eñe 
prefence año , en cuyó termino fe reciba en el Comer
cio * y en lasCaxas Reales al precio que oy corren. 
Y para que fe puedan recoger en el termino vltimo de 
tres me fes, que aora concedo, en las Cafas de Mone
da y a fin de fundirlas, y bolverlas a labrar en moneda 
de figura redonda, y con cordoncillo al canto en la 
forma que tengo refuelto : Mando fe vayan recibien
do en ellas defde luego, todas las cantidades quede 
eílas monedas fe llevaren, pagando fu precio á el pefo 
á razón de feteota y feis reales de plata de moneda 
provincial por marco,fiendo de la ley de once dineros, 
que correfponde a nueve reales y medio de plata de a 
diez y feis quartos por onza , que es el mifmo precio 
a que por Decreto de ocho de Febrero del año de mi l 
fetecientos y veinte y feis mandé fe pagaífe la plata# 
que fe HcvaíTe á las Cafas de Moneda,ya fucíTe en ba-
xilla, barras, ó paila, ííendo de la ley de once dineros^ 



o reduciéndola a ella* Y hallándome ¡ntormadOi 
que el termino de tres mefes,quc acra íeñalo,, es corfr-
pétente para que fe vayan recogiendo todas las referi
das monedas j y recibiendoíe en las Cafas de ella: 
Mando, que defde primero de Agoño de eñe prefencé 
año en adelante y queden fin curfo, ni vfo alguno, afsi 
en e! comercio 3 y trafico, como en las Arcas, Tcíore-
nas, y demás Gaxas Reales, en las que prohibo fe reci
ban por precio alguno. Tendráíc entendido afsi en 
el Coníe jo , quien hará fe publique en todo el Rey no 
efta Reíolucion en la forma acoftumbrada , para que 
la notoriedad de ella facilite fu mas puntual obfervan-
cia. Exec uta rafe afsi* En Aranjuez á veinte y ficté de 
Abril de mil fececientos y veinte y ocho. Al Arzóbif» 
pó de Valencia. Y para que tenga efeóto ¡o rcíuelto 
por oucftra Real Períona , vifto por los de el nueftra 

^p* Coníejoi fe acordó dar efta nueftra Carta : Por la qual 
os mandamos á todos, y cada vno de vos en vucftrós 
Lugares ^ Dif t r i tos , y Jurifdicciones , que luego que 
la recibáis , veáis el Decreto fufo inferto, y cada vna 
de vos , en lo que os toca , le guardé is , c u m p l á i s , y 
cxccutcis i y hagáis guardar, cumplir , y executar en 
todo , y por todo, fegun, y como en él íe contiene * 
fin le contravenir, permitir , ni dar lugar fe contra
venga á fu contenido en manera alguna j antes bien 
dareisias ordenes, y providencias concernientes \ íix 
cumplimiento, que afsi es nueftra voluntad j y que aí 
traslado impreíío de efta nueftra Carta s firmado del 
infraferipto nucñro Secretario, Efcrivano de Cámara 
del Confcjo, y de Govierno de él, fe le dé tanta fce,y 
crédito como á fu original. Dada en Madrid á veinte 
y nueve de Abril de mi l fetecientosy veinte y ocho. 
Andrés ,Arzobifpo de Valencia. Don Francifco de 
Arana. Don Alvaro de Caftilla. Don Thomás Melga
rejo, Don Francilco deArriaza. YoDonMigué lFcr -
nandezMuniila,Sccretario delRey nucflro Stñor,y fu 



Efcrívanó de Cámara > la hice cfcrlvir pot fu man
dado, con Acuerdo de los de íu Confcjo. Regiftrada* 
Juan Antonio Romero. Por el Chanciller Mayor* 
Juan Antonio Romero. 

fuhlkackn. En la Villa de Madrid a veinte y nueve dias de 
el mes de Abril de mil fetecientos y veinte y ocho, 
ante las Puertas del Real Palacio del Rey nucflro Se
ñor , y en la Puerta de Guadalaxara , donde efla el 
publico trato , y comercio de los Mercaderes y y Ofi
ciales , eftando prefentes los Licenciados Don Jofeph 
de Buftamamc, Don Pedro Juan de Alfa re, Don Juan 
Miguel Marin , y Don Luis Fernando de Isla 3 Alcal
des de la Cafa, y Corte de fu Magcílad , fe publicó el 
Real Decreto incorporado en la Provifion antece
dente , con Trompetas, y Atavales, por voz de Pre
gonero publico , haliandofe prefentes también dife-
rentes Aiguacilcs de la referida Cafa, y Corte, y otras 
muchas perfonas , de que certifico yo Don Jofeph 
Alvarran , Efcrivano de Cámara del Rey nueñro Se
ñor ,de los que en fu Confejo refidcn. Don Jofeph 
Alvarran. 

Es copia de la Real Provijton de'fu Magejiad¿ y fu Vuhlkmoní 


